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Palestina, 29 de Julio del 2016 

Señora j 

MERCY KARINA GARCIA LOZANO Ñ 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones:    Cúmpleme informarle que mediante Escritura Pública de Constitucié 

compañía DARMERG S.A.celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, el 29de Julio del 2016. 

Muy atentamente, 

    

A SANCHEZ MORAN 

ACCIONISTA FUNDADORA 

ACEPTO EL CARGO DEPRESIDENTE de la Compañía DARMERG S.A.para 

el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de ciudadanía N*“091831760-3 

Palestina, 29 de Julio del 2016 

má) l Y 

MÉELÍ KABINA GARCIA LOZANO 
PRESIDENTE 

 



  

  

Dr. Jimmy Alberto Vega Rueda. 
Notario del Cantón Palestina 
Provincia del Guayas 

PROTOCOLIZACIÓN 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

ANGELA MARIANA SANCHEZ MORAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

R.G. DI 2 COPIAS 

e 

VISTA: La solicitud que antecede: Dr. Jimmy Alberto Vega Rueda, Notario 

Único del Cantón Palestina, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

nueve del mes de agosto del año dos mil dieciséis; y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo diez y ocho de la Ley Notarial vigente, 

a requerimiento de la señora ANGELA MARIANA SANCHEZ MORAN, 

quien solicita se Protocolice el siguiente documento: a) Nombramiento de 

Presidente de la compañía DARMERG S.A. a favor de la señora MERCY 

KARINA GARCIA LOZANO, de fecha veintinueve de julio del dos mil 

dieciséis, una (1) fojas. Para constancia de lo actuado, siento razón del 

presente acto e incorporo al Protocolo de ésta Notaría, confiriendo cuatro 

copias al requirente, DE TODO LO CUAL DOY FE. - 
e. > 

7 Ona esoo? 

/ E, 
pefoo?? o 

DR. JIMMY ALBERTO VEGA RUEDA a 
ES NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PALESTINA o 

1. Jimmy Vega Rueda 
1 imimny Vega Pueca 

to Jimm 

        . y 

1 Jimmy Vega Rueda 

t Jimmy Vega Rued> 
€. Jimmy Vega Rueda 

         

  

LAAREA 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 
Dr. Jimmy Vega Rueda 

- So ar 5 > y 

Otarta     

h 
SÓ 

=



  

  

Hasta aquí los documentos a ser protocolizados a petición de la señora 

ANGELA MARIANA SANCHEZ MORAN, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en el 

Cantón Palestina el 9 de agosto del 2016. 
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Abogada 

Grace Almeida Morán 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PALESTINA 

CERTIFICO: 

1.-Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

DARMERG S.A., a los veintinueve días del mes de Julio del Dos Mil 

Dieciséis, ante el DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo delo Cantón Guayaquil, que otorga la señora ANGELA MARIANA 

SÁNCHEZ MORAN, ACCIONISTA FUNDADORA, a favor de la señora 

MERCY KARINA GARCIA LOZANO, que antecede con: el N247 del Registro 

Mercantil y bajo el N247 del Repertorio.- Palestina, 22 de Agosto del 2016.- 

LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 1 MUNICIPAL 
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